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y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en el B. O. del E.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Excmo. Sr. Gobernadoi 
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nados periódicos (R. O. de 6 abril de 1839).

Boletín Oficial del Estado
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
LOCAL

Convocando concurso para proveer en 
propiedad las vacantes de Secretarios 
de Administración Local de primera 
categoría.
Esta Dirección General, de conformi

dad con las normas establecidas en la Ley 
de 23 de noviembre de 1940, Orden de es
te Ministerio de 4 de diciembre siguiente 
y demás normas,aplicables, ha dispuesto:

l .° A partir de la publicación de la 
presente en el Boletín Ofcial del Estado se 
tiene por convocado concurso para pro
veer en propiedad las vacantes de Secre
tarios de Administración Local de prime
ra categoría, que figuran en la relación 
inserta al final de esta convocatoria.

2 ." Tendrán derecho a tomar parte en 
este concurso todos los que figuran inclui
dos en el Escalafón de Secretarios de Ad
ministración Local de primera categoría, 
totalizado en 1 de enero de 1948, y los que 
tengan, asimismo, derecho a figurar en 
dicho Escalafón dentro del plazo señala
do para la presentación de documentos y 
no se hallen incapacitados para el ejerci
cio del cargo.

_,3.0 Cada concursante podrá optar li
bremente a una o varias plazas expresan
do en este último caso el orden de prefe
rencia entre las mismas.

4." Para tomar parte en el concurso 
habrán de formular instancia ajustada al 
modelo habitual, dirigida al ilustrísimo 
señor Director general de Administración 
Local, en el plazo de treinta días hábiles, 
contadds a partir del siguiente a lapubli- 
cacmn de esta convocatoria en el Boletín 

fdfcial del Estado. En la instancia se enu
merarán las vacantes que soliciten, por 
el orden de preferencia con que se deseen, 
V se reseñarán los documentos que se 
acompañen. Las documentaciones serán 
Presentadas en el Negociado de Secreta
rios de primera categoría en esta Direc
ción General; no se admitirán por correo. 
, 5- Será indispensable acompañar a 
a solicitud la documentación siguiente:

a ) Tantas fichas en cartulina, confor- 
ne al modelo acostumbrado, del tamaño 

17 cm‘’ como vacantes solicitadas, 
a Una- En esta última ficha, que que- 
vtr eii i Negociado respectivo, y al re- 

b° de la misma, se han de relacionar 
tPh ]merar todas las vacantes que solici- 
renoí.8 mtere8ados, por el orden de prefe- 
dio\at?ueKS-e-ñaleu en Ia instancia e in- 
necen tamblen la Provincia a que perte- 
tenientP2CUmae-^tos originales, competen- 
rizados nnPeC ld®is-y legítimamente auto- 
chas los datos de las fi-
P°drá d0Cumento^ únicamente
tiosque se annr^ Pre6entación de aqué- 
vicios en el F?rí para Justificarser- 
ran efectos 011 0 para Que surtie- cando exm^concursos anteriores, indi- 
curso al unpefMmente’ en este caso> con-c? olUrfifuer.on aportados.
nales. 1 'eaci°n de antecedentes pe- 

d) Certifi«ación de conducta expedida

por el Alcalde Presidente del Ayunta
miento donde el concursante conste em
padronado como residente con dos años 
de antelación cuando menos.

Quedan exentos de presentar el certi
ficado de antecedentes penales y el de 
buena conducta los concursantes que se 
hallen desempeñando Secretarias en pro
piedad.

6 .° En el acto de presentar la docu
mentación serán abonadas en el Negocia
do veinticinco pesetas en concepto de de
rechos.

7 .° A la vista de los documentos ori
ginales que se aporten, y délos ya apor
tados, este Centro visará y autorizará las 
fichas para su remisión a informe de las 
Corporaciones correspondientes. Por lo 
tanto, aquellos extremos que no estén 
justificados de manera fehaciente serán 
suprimidos en la ficha o, dada su impor
tancia, podrán motivar la exclusión del 
concursante.

8 .° Se estimarán como preferentes los 
méritos establecidos por las Leyes de 23 
de noviembre de 1940 y 11 de diciembre 
de 1942.

9 .° La adjudicación de cualquiera de 
las plazas solicitadas implica el cese del 
concursante en la que viniera desempe
ñando, transcurrido que sea el plazo re
glamentario de toma de posesión, aunque 
ésta no se efctúe.

10 . La no posesión dentro del plazo, 
o de la prórroga del mismo que en su ca
so se conceda por este Centro, se enten
derá como renuncia a la plaza adjudica
da.

11 . Los que resulten nombrados no 
podrán solicitar plaza distinta de laque se 
le adjudique en este concurso, hasta que 
transcurran dos años de la publicación de 
los nombramientos definitivos en el Bole
tín Oficial del Estado.

, 12. Los Gobernadores civiles ordena
rán la inmediata inserción de la presente 
convocatoria en el «Bo l e t ín  Of ic ia l » de 
las provincias, cuidando, asimismo, los 
Alcaldes de la publicación del anuncio 
del concurso en la forma acostumbrada 
en los Ayuntamientos respectivos.

Madrid, 4 de mayo de 1949.—El Direc
tor general, Jos^F. Hernando.

PROVINCIA DE A.LICANTE: 
Torre vieja.

PROVINCIA DE ALMERÍA:
Albox. .
Cuevas de Almanzora.
Dalias. '
Nijar.

PROVINCIA DE BADAJOZ:
Ayuntamiento déla capital. 
Barcarrota.
Fregenal de la Sierra.
Fuentes del Maestre.
Guareña.
Jerez de los Caballeros.
Mérida.
Oliva de la Frontera.

PROVINCIA DE BARCELONA: 
Igualada.

PROVINCIA DE CÁCERES: 
Ayuntamiento de la capital. 
Trujillo.

Pesetas

15.000

15.000
15.000
15.000
15.000

. 18,000

. 16.000

. 15.000

. 15.000

. 15.000

. 15.000
. 16.500
. 15.000

18.000

22.100
15.000

PROVINCIA DE CADIZ!

Pesetas

Alcalá de los Gazules. .
Los Barrios.
Puerto Real.
Vejer de la Frontera.
Villamartín.

15.000
15.000
16.500
15.000
15.000

PROVINCIA DE CASTELLÓN:
Burriana. . 15.000

PROVINCIA DE CIUDAD REAL:
Almodóvar del Campo. . 15.000
Herencia. . laooo

PROVINCIA DE CÓRDOBA:
Aguilar d^la Frontera. . 15.000
Buj alance." . 11.819
Fernán Nuñez. . 15.720
Montoro. . 15.000
Villanueva de Córdoba. . 15.000

PROVINCIA DE LA CORUÑA:
Arzua. ■ . 15.000
Camota. . 15.000
Mellid. . 15.000
Mu gardos. . 15.000
Ortigueira. .' 16.500
Outes. . ‘ 15 000
Pino, El. . 15.000
Puentedeume. . 15.000
Rían jo. ■ . 15.000
Son. . 15.000
Vimianzo. . 15.000

PROVINCIA DE GERONA:
Olot. . 18.000

PROVINCIA DE GRANADA:
Diputación Provincial. . 20.000
Guadix. . . 16.500
Huéscar. . 15.000
Illora. . 15.000
Loja. ' . 19.250
Zújar. . 15.000

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA:
Azcoltía. . 15.000
Azpeitria. . 15.000
San Sebastián (Ayuntamiento) . 32.000

PROVINCIA DE HUELVA:
Calañas. . 15.000
Minas de Riotinto. . . 15.000
Nerva. . 15.000

PROVINCIA DE JAEN:
Ballén. . 15.000
Carolina, La. , . 15.000
('astillo de Locubin. . 17.190
Jódar. . 15.000
Quesada. . 15.000
Santiago de la Espada. . 15.000
Santisteban del Puerto. . 15.000
Villacarrillo. . 15.000

PROVINCIA DE LEÓN:
Ponferrada. . 15.000

PROVINCIA DE LUGO.'
Carballedo. . 15.000
Castro del Rey. . 15.000
Chantada. . 16.000
Fonsagrada. . 15.000
Foz. . 15.000
Neira de Jusá. . 15.000
Pantón. . 15.000
Pastoriza. . 15.000
Quiroga. . 15.000
Ribadeo. . 15.000
Sober. . 15.000

Tabeada.

Peset .s 

. 15.0 0
Villalba. . 15.0 0

PROVINCIA DE MÁLAGA:

Diputación Provincial. . 25.0 0
Alahurin el Grande. . 15.0 0
Archidona. . 15.0G0
Estepona . 15.000

PROVINCIA DE MURCIA:
Abanilla. . 15.000
Alhama de Murcia. . 15.000
A rellena. . 15.003
Bullas. . 15.000
Caravaca. . 15.000
Fuente Alamo. . 15.000
Mazarrón. . 15.000
Torrepacheco. . ló.OvO
Moratália. . - 15.000

PROVINCIA DE ORENSE:
Carballino. • . Í5.000
Cartel le. . 15.000
Nogueira de Ramuin. . 15.000

PROVINCIA DE OVIEDO:
Allande. . 15.000
Gozón. . 15.000
Navia. . 15.000

. PROVINCIA DE FALENCIA:

Baruelo de Santullan. . 15.000
PROVINCIA DE LAS PALMAS:

Galdar. . 15.000
San Bartolomé de Tirajana. . 15.000
Telde. * * . 18.0(0
Vega de San Mateo. . 16 5<"O
Cabildo Insular de Lanzarote. . 15.000

PROVINCIA DE PONTEVEDRA:
Cambados. . 15.ODO
Cangas de Morrazo. . 15.0('0
Cobelo. . . 15.000
Cotovad. . 15.000
Forcarey. . 15.000
Mondariz. . i5.0(>0
Redondela. . 15.00'0
Rodeiro. . . 15.0<0

PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE:
Gomera (Cabildo Insular). . 15.0(0
Hierro (Cabildo Insular). . 15.0 0
Puerto de la Cruz. . 19.0( 3
Santa Cruz de la Palma. . 16.500

PROVINCIA DE SANTANDER:
Castro Urdíales. . 15.000

PROVINCIA DE SEVILLA:
Estepa. . 15.0 3
Fuentes de Andalucía. ; 15.0= )
Lebrija. . 15.0 )
Mairena del Alcor. . 15/ )
Paradas. . 15.0 )

PROVINCIA DE TERUEL:

Ayuntamiento de la capital. . 15.0= 3
Alcañiz. . i5.c o

PROVINCIA DE TOLEDO:
Madridejos. . 15.000
Mora de Toledo. , . 15.0-0
Villacañas. . 15.0 0

PROVINCIA DE VALENCIA:
Onteniente. . 15.CO

(B. O. del E. n.° 126.—G mayo 1949)
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2SECCION PROVINCIAL cupones anteriormente citados cortarán 
los que a continuación se indican: A los 
adultos los cupones de la semana n." 20 de 
Patatas y Pasta Sopa; a los infantiles de 
lactancia natural y segundo ciclo el cupón 
núm. 20 de patatas, a los infantiles del 
tercer ciclo el cupón n.° 20 de carne y a 
las madres gestantes el cupón núm. 5 de 
patatas. . ,

Importa este racionamiento incluidos 
Impuestos Municipales las cantidades si
guientes: 5‘75 ptas. ración para ADUL
TOS; 3‘25 pesetas ración para INFANTI
LES LACTANCIA NATURAL: 24‘20 pe
setas ración para INFANTILES de LAC
TANCIA ARTIFICIAL; 12‘70 ptas. ración 
para INFANTILES DE LACTANCIA 
MIXTA; 10‘10 ptas. ración para INFAN
TILES DEL SEGUNDO CICLO 4‘10 ptas. 
ración para INFANTILES TERCER CI
CLO y 7'80 ptas. ración para MADRES 
GESTANTES.

Los Sres. detallistas se personarán en 
sus respectivos almacenes para la retira
da de dichos artículos.

Palma de Mallorca, a 7 de mayo de 
1949.—El Gobernador Civil.

■ * * *
. • Núm. 984

JEFATUR A DE .OBRAS PUBLICAS 
DE BALEARES

Negociado de ^guas
a n u n c io . —En virtud de las disposicio

nes vigentes y a. los efectos debidos se 
anuncia queí). Antonio Melis Martí, veci
no de Petra, ha solicitado el deslinde del 
torrente de Se Valí, en la parte que linda 
con su finca denominada «Sa Cánovas, si
ta en el término municipal de Petra.

Lo que se hace público para que en el 
plazo de treinta días, a partir del siguien
te al de la publicación del presente anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia 
de Baleares, las Corporaciones, Enti
dades y particulares, que se crean afec
tados' por tal petición, puedan examinar 
el expediente de que se trata, en las ofi
cinas de esta Jefatura, calle de Miguel 
Santandreu n.° 1, durante las horas hábi
les de despacho y presentar en ellas, por 
escrito, cuantas alegaciones crean perti
nentes relativas, a dicha petición.

Palma 29 de abril de 1949.—El Inge
niero Jefe, M. Forteza.

* • ■ * *
Núm. 985

Dirección General de puertos y seniles 
marítimas

Otorgando a Don Julián Ballester Bujosa 
para ocupar una parcela de la zona 
marítimo terrestre de la rápita, en el 
término municipal de Campos d e 1 
Puerto, isla de Mallorca, con destino 
a la coíistimcción de una caseta vara
dero para resguaido de una embarca
ción de pesca de su propiedad.
«Visto el expediente incoado por la 

Jefatura de O. P. de Baleares, a instan
cia de D. Julián Ballester Bujosa, veci
no de Campos del Puerto, solicitando au
torización para construir en la zona ma- 
rítimo-terrestre de La Rápida, en el tér
mino municipal de Campos del Puerto y 
lugar conocido por «C‘an Mendana», un 
varadero cubierto para resguardo de una 
embarcación de pesca de su propiedad.

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el art.” 41 de la vigente 
Ley de Puertos y el expediente ha, sido 
tramitado con arreglo a lo dispuesto-en 
el art.° 72 y demás correspondientes del 
Reglamento para su ejecución.

Resultado que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra 
y la información oficial ha sido favora
ble al otorgamiento de la concesión, y te
niendo presente (pie en 21 de mayo de 
1946 fué aprobada el acta de deslinde de 
la zona marítimo terrestre en ese trozo 
de costa de la Rápita.

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujg^i al pago de un canon.

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General do Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes: ,

1 .a-Se autoriza a D. Julián Balles
ter Bujosa para ocupar una parcela en la 
zona maritimo-terrestre de La Rápita, en 
el término municipal de ('ampos del 
Puerto, con destino a la construcción de 
una caseta varadero para resguardo de 
una embarcación de pesca de su propie
dad. , .

2 ." Las obras se ejecutaran con suje
ción al proyecto suscrito en 30 de julio de 
1945, por e¡ Ingeniero de ('aminos, ('ana
les y Puertos, 1). Antonio Perietti Coll, 
que ha servido de basca la formación de

Núm. 1041
DELEGACION PROVINCIAL 

OK ABASTKCIMIENTOS Y TRANSPORTES 
DE BALEARES

Reparto de ACEITE, AZUCAR, CHO
COLATE v GARBANZOS DE ANDALU
CIA para ADULTOS y de GARBANZOS 
DE ANDALUCIA, ARROZ CORRIENTE 
y JABON para INFANTILES de lactan
cia natural; de LECHE CONDENSADA y 
JABON para INFANTILES de lactancia 
artificial y mixta; de JABON, PURE DE 
HABAS y AZUCAR para INFANTILES 
del segundo ciclo; de AZUCAR, JABON 
y PURE DE HABAS para INFANTILES 
del tercer ciclo y de ACEITE, AZUCAR, 
ARROZ CORRIENTE y GARBANZOS 
DE ANDALUCIA para las MADRES 
GESTANTES, correspondientes a la se
mana n,° 20 comprendida entre los días 9 
al 14 del actual.

ADULTOS
Contra corte del cupón número 20 de 

aceite, 1/4 litro ACEITE por persona, al 
precio de 2‘20 pesetas ración.

Contra corte del cupón número 20 de 
azúcar, 100 gramos AZUCAR por perso
na, al precio de 0‘75 pesetas ración.

Contra corfó'dcl cupón número 20 de 
chocolate 100 gramos de CHOCOLATE 
por persona al precio de l‘10 pesetas ra
ción.

Contra corte del cupón número 20 de 
legumbres 250 gramos de GARBANZOS 
DE ANDALUCIA por persona al precio 
de l‘7O pesetas ración.
INFANTILES LACTANCIA NATURAL

Contra corte del cupón n.° 20 de le
gumbres 250 gramos GARBANZOS DE 
ANDALUCIA por persona, al precio de 
1‘70 pesetas ración.

Contra corte del cupón n.° 20 de arroz, 
100 gramos ARROZ CORRIENTE por 
persona al precio de 0‘35 ptas. ración.

Contra corte del cupón n.° 20 de jabón 
200 gramos JABON por persona, al pre
cio de l‘2O ptas. ración.

INFANTILES LACTANCIA 
ARTIFICIAL

Contra corte del cupón número 20 de 
leche condensada, 4 botes LECHE CON
DENSALA por persona, al precio de 23‘00 
ptas. ración.

Contra corte del cupón número 20 de 
jabón, 200 gramos JABON por persona, 
al precio de 1‘20 ptas. ración.

INFANTILES LACTANCIA MIXTA
Contra, corte del cupón n.° 20 de leche 

condensada, 2 botes LECHE CONDENSA
DA por persona, a! precio de 11‘50 pese
tas ración.

Contra corte del cupón número 19 de 
jabón,^00 gramos JABON por persona, 
al precio de l‘2O pesetas ración.
INFANTILES DEL SEGUNDO CICLO -

Contra, corte del cupón n." 20 de jabón, 
200 gramos JABON por persona al precio 
de 1‘20 ptas. ración. ,

Contra corte del cupón n.° 20 de puré, 
250 gramos PURE de HABAS por per

. sona al precio de l‘4O ptas. ración. ,
Contra corte del cupón n.°5de azú

car 1 kilo AZUCAR por persona al precio 
de 7‘50 pesetas ración.

INFANTILES DEL TERCER CICLO
Contra corte del cupón n.° 20 de ja

bón, 200 gramos JABON por persona, al 
precio de l‘2O ptas. ración. ,

Contra corte del cupón n." 20 de azú
car, 200 gramos AZUCAR por persona, al 
precio de l‘5O pesetas ración. ,

Contra corte del cupón n.° 20 de puré, 
250 grs. PURE HABAS por persona, al 
pj ccio de 1‘ 10 ptas. ración.

M A I) RES G ES'DA N TES
Contra corte del cupón n.°5 de aceite, 

1 '4 litro ACEITE por persona al precio de 
2‘20 ptas. ración. ,

Contra corte del cupón n.° 5 de azúcar, 
200 gramos AZUCAR por persona al pre
cio de l‘5O ptas. ración.

Contra, corte de cupón n." 5 de arroz 
2ÍX) gramos A RROZ CORRI ENTE por per
sona, al precio de 0‘70 pesetas ración.

Contra corte del cupón n." 5 de legum
bres 500 gramos G ARBANZt )S ANDA I,U- 
GIA por persona, al precio de 3‘10 pesetas 

. ración.
Los Sres. detallistas ademas de los

este expediente, con las modificaciones 
de detalle que se juzgue oportuno intro
ducir al verificarse el replanteo. No se 
podrá arrendar el terreno ocupado ni de
dicar el mismo ni las obras que se reali
cen en el, a fines ni usos distintos a aque
llos para los cuales es concedida la pre
sente autorización, quedando obligado el 
concesionario a conservar en buen esta
do y en condiciones de normal utiliza
ción.
- 3/—Se concede esta autorización en 
precario, sin plazo limitado, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin perjui
cio de tercero y con sujeción a lo dispues- 

’toen la vigente Ley de Puertos y, de 
presentarse el caso previsto en su artícu
lo 47 se aplicarán las normas estableci- 
(fas en el mismo, asi como en el Regla
mento aprobado para la ejecución, de la 
Ley. . -

4 .a—Las obras se comenzarán dentro 
de un plazo de tres meses y quedarán ter
minadas en el de un año, contados ambos 
plazos a párth de la fecha de la presénte 
concesión. . .

5 .a—El concesionario quedará obliga
do a solicitar de la Jefatura de O. P. de 
Baleares y de la Dirección del puerto de 
Palma, la práctica del replanteo a in
gresar el importe de su presupuesto en 
la Pagaduría correspondiente en tiempo 
y forma de modo que pueda verificarse 
dentro del plazo fijado para comenzarlas 
obras. Del resultado del replanteo se le
vantarán acta y1 plano en los que se ha
rá constar la superficie- ocupada, cuyos 
documentos serán sometidos a la aproba
ción de la Superioridad.

6 .a—Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de di
cha Jefatura de O. P., a fin de proceder 
a su reconocimiento, con intervención de 
la Dirección del Puerto de Palma, exten
diéndose acta de su resultado, que será 
sometida también a la aprobación corres
pondiente. .

7 .a—Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la referida Jefa
tura y dé la Dirección facultativa del 
Puerto de Palma. ,

8 .a—Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras, serán de cuenta, del 
concesionario, quién deberá reintegrar 
además, la concesión con arreglo a lo dis
puesto en la vigente Ley del Timbre y 
elevar la fianza depositada al 5 '7,, del 
importe dejas obras, en el plazo de un 
mes desde el otorgamiento de la conce-, 
sión y antes del replanteo, de cuyo cum
plimiento deberá darse cuenta a la Supe
rioridad.

9 .a—Si transcurrido el plazo señalado 
para, comenzar las obras, no se hubieran 
empezado éstas, ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, des
de luego y sin más trámites,-anulada es
ta autorización quedando a favor del Es
tado la fianza depositada.

10 .a—El concesionario abonará un ca
non anual de una peseta por metro cua
drado de superficie acupada, por semes
tres adelantados en la Caja de la ('omi
sión Administrativa de Puertos a cargo 
directo del Estado y a partir de la fecha 
de otorgarse la presente autorización.

Este canon será revisable por la Ad
ministración, cuando se estime por la 
misma que concurran circuntancias que 
lo juztifiquen. . ,

1 i.!l—El concesionario queda, obligado 
al cumplimiento de las Leyes del 'I rabá- 

~ jo, Retiro obrero y demás disposiciones 
de carácter social, al de la Ley de Pro
tección a la Industria nacional, así como 
a las disposiciones vigentes, o las que en 
lo sucesivo se-dicten por el Ramo de Gue
rra, en la zona polémica y militar de cos
tas y fronteras y a respetar las servidum
bres de vigilancia litoral y salvamento.

12 .a—La falta de cumplimiento por 
parte del concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores, será, causa de 
caducidad de la coifcesión y, llegado éste 
caso, se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sóbrela materia.

Lo que de orden comunicada por el 
Sr. Ministro, digo a V. S. para su conoci
miento, el del intensado y demás efectos. 
—Dios guarde a V. S. muchos años.— 
Madrid 22 do abril de 1949.- El Director 
General, Luís M. de Vidales, Sr. Inge
niero Jefe de Obras Públicas de Balea
res*. ’

Es copia.—El Ingeniero Jefe, Miguel 
Forteza. ** + .

- Núm. 1017
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Habiéndose recibido en esta Delega
ción el carnet de intereses correspondien
te al depósito en efectos número 351.586

de entrada de fecha. 10 diciembre 1948 a 
favor de Don Manuel López Gómez se no
tifica al expresado interesado que cíe no 
presentarse dentro del plazo de diez días 
a recoger el expresado carnet núm. 26.117 
del Negociado de Caja, de Depósitos de-la 
Intervención que será devuelto a la De
legación Central de Hacienda de donde 
habrá de ser retirado conforme a la or
den de 1 diciembre 1947. . |

Palma 6 mayo 1949.—El Delegado de 
Hacienda, J. Dezcallar.

• Núm. 1019
MINISTERIO DE AGRICULTURA

Jefatura Agronómica de Baleares

CONCURSO DE TRACTORES
Para distribuir los tractores agrícolas 

cuya importación se autorice o tenga lu
gar durante el año 1949, la Dirección Ge
neral de Agricultura, abre concurso, entre 
los labradores que lleven en cultivo di
recto explotaciones agrícolas y entidades 
agrícolas oficiales.

Para optar al expresado concurso es 
necesario sembrar anualmente una super
ficie mínima de 30 Has.

El plazo para la presentación de ins
tancias termina el próximo día 25 del co
rriente mes de mayo.

Todas las condiciones clel concurso fi
guran en el Boletín Oficial del lisiado del 
2 del corriente. V"

Para informes y presentación de ins- 
'tancias dirigirse a esta Jefatura Agronó
mica.

Palma, 5 de mayo de 1919.—El Inge
niero Jefe, Arnesto Mestre.

. * *
. Núm. 988 *

MAGISTRATURA DE TRABAJO- 
DE BALEARES

«Sentencian.0 90.—En la ciudad de 
Palma de Mallorca, a treinta de abril de 
mil novecientos cuarenta y nueve.—El 
limo. Sr. I). Gerardo M.a Thomás Saba- 
ter, Magistrado de Trabajo suplente de 
Ilaleares, ha visto los presentes autos jui
cio en reclamación de plus de cargas h- 
miliares, promovidos a virtud de demu
da de José Ribas Planells, casado, de.7 
años, domiciliado en Can Partit; Joaquín , 
López Silos, casado, de 49 años de edad. । 
con domicilio en Puerta Nueva, 11 y By- I 
tolomé Ramón Froilán, casado, de36 aij ¡ 
de edad, con domicilio en San Antonio^ 
contra con Luis Cristiá Suñé; todos clD 
vecinos de Ibiza, Resultando.... ('onside- 
rando.... —Fallo.—Que declarando (-orno 
declaro la incompetencia de esta Magis
tratura para entender en la demanda 
José Ribas Planells, Joaquín López Silos 
y Bartolomé Ramón Froilán, debo abstil- 
ver y absuelvo de la misma al deinaii'he 
do don Luís Cristiá Suñé; reservando em
pero a dichos actores las acciones perti
nentes para hacerlas valer en tiempo \ 
forma, ante la Delegación .Pi'ov¡ncial de 
Trabajo de Baleares.- Adviértase a Jas 
partes que contra esta, sentencia cabe el 
recurso de suplicación establecido en 
Decreto de 11 julio 1941 ante el Tribuna 
Central de Trabajo, en el plazo de 
días, contados desde el siguiente a la n0 
tificación de la. presente.—Así por esta 1^ 
sentencia lo pronuncio, mando y firmo.^ 
Gerardo M.a Thomás. -Rubricado.— 
da y publicada ha sido la. anterior senten
cia por el Sr. Magistrado de Trabajo «U 
la suscribe, el mismo día de su fec1» 
celebrando audiencia pública; doy ñ1' 
Juan Mulet.-Rubricado», ,...... . ,

Y para que sirva de notificación 
forma a don Luis Crisjá Suñé, 
dado, hoy en ignorado paradero, exp . 
la presente para su inserción en e^ 
t ín  Of ic ia l  de la Provincia., que tirnio 
Palma de Mallorca, a treinta de abi'U 
mil novecientos cuarenta y nueve.- ' 
Secretario, Juan Mulet.

. . a '* *
Núm. 892 

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE BALEARES

Gumplidos los trámites regí a.m enl^ 
en el expediente promovido P°i' 1 |jj 
trias Helios S. L., en soliéitua de anuc¡1¡ 
ción de su industria de bisutería, ■
dadela. 1 4 . apeo11Esta Delegación de Industria, 
formidad con las atribuciones(iuc .el]1 
conferidas por la, O. M. de 12 de ■ 1 rl> 
bre de 1939 é instrucciones geneia _ jir 
cibidas de la Dirección General l 
dustria. .Ha. resuello: Autorizar a. in o 
Helios S. L., la ampliación soK 
acuerdo con las siguientes cómbe1

1.a Esta autorización solo o» . 
para el peticionario.
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9a la instalación de la. industria, 
^us'elementos y capacidad .le producción, 
í ajustarán en todas sus partes al pro
vecto presentado, respondiendo a kis ca
racterísticas principales reseñadas al doi- 
co de esta, reso 1 ución.

q a El plazo de puesta en marcha de 
la instalación autorizada serci como má
ximo de tres meses a partir de la techa 
de esta resolución. >

4 .a Esta autorjzación es independien
te de la de engancho a la red de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada 
se^un la tramitación establecida. Caso de 
qiie fuera denegada, la nueva industria 
deberá generarse la energía por medios 
propios, hasta tanto la mejora de la sihia- 
ción eléctrica permita modificarla reso
lución. . .

5 .a Una vez terminada la. instalación, 
el interesado lo notificará a esta. Delega
ción de Industria para queso procedan 
extender el acta de comprobación y auto
rización de funcionamiento.

- 6.a No se podrá realizar modilicacio- 
nes esenciales en la, instalación, ni tras
lados de la misma, que no sean previa
mente autorizados.

7.a Esta autorización no concede de
recho a modificación alguna del cupo de 
materias primas intervenidas que tenga 
asignado.

La Administración se reserva el dere
cho do dejar sin efecto la presente auto
rización en cualquier momento que se 
compruebe y demuestre el incumplimien
to de cualesquiera, de las condiciones im
puestas o por la existencia, de cualquiera 

• declaración maliciosa, o inexacta conteni
da en los datos que deben figurar en las 
instancias y documentos a que se refieren 

• las normas'2.a a 5.a, ambas inclusive, ele 
la citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. muchos años.
Palma, de Mallorca, a, 22 de abril de 

1919.—El Ingeniero Jefe, J. Manpiés.
" *

* *

■ Núm 893
Cumplidos los trámites reglamcntarios 

en el expediente promovido por p. Fran- 
cis(‘o Hernández Pérez, en-'solicitud de 
ampliación de su industria de alfarería 
en esta Ciudad.

Esta Delegación de Industria, de con
formidad con las atribuciones que le es- 
•án conferidas por la. O. M. de 12 de sep
tiembre de 1939 e instrucciones generales 
reeiliidas de la Dirección General de In
dustria,

Ha. resuelto: Autorizar a D. Francisco 
Hernández Pérez, la. ampliación solicita
da, de acuerdo con las siguientes condi 
ciones:

1 .a Esta autorización sólo es válida 
para el peticionario.

2 .a La instalación de la. industria, 
sus elementos y capacidad de producción, 
se ajustarán en toda.s sus partes al pro
yecto presentado, respondiendo a las ca
racterísticas principales reseñadas al dor
so de esta resolución.

3 .a El plazo de puesta en marcha de 
la instalación autorizada será..como má
ximo de tres meses a. partir de la fecha 
de esta resolución.

4 .a Esta autorización es independieii- 
te de la de enganche a la red de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada 
según la tramitación establecida. Caso 
de que fuera, denegada, la nueva indus
tria deberá generarse la energía"por me
dios propios, hasta tanto la mejora de la, 
situación eléctrica permita, modificar la 
resolución.

‘ 5.a Una, vez terminada la instalación, 
el interesado lo notificará a esta Delega
ción de Industria para que proceda a 
extender el acta de comprobación y auto
rización de funcionamiento.

6.a No se podrá realizar modificacio
nes esenciales en la instalación, ni tras
lados de la. misma, que no sean previa
mente autorizados.

La Administración se reserva, el dere
cho de dejar sin efecto la presente auto
rización en cualquier momento que se 
compruebe y demuestre el incumplimien
to de cualesquiera, de las condiciones im
puestas, o por la existencia de cualquier 
declaración maliciosa o, inexaela contcñi- 
da en los datos que deben figurar en las 
instancias y documentos a que se refieren 

normas 2.a a. 5.a, ambas inclusive, de 
la citada disposición Ministerial.

■ píos guarde a. V. muchos años.
Falnm de Mallorca a 21 de abril de 

El Ingeniero Jefe, .1. Marqués
* 4 *

, Núm. 97G
A Y UNTA MIENTO DE V AIJ J )EMOSA 
mi ^''^^‘dos los Apéndices al amillara
. Jd0 de este término mupicipal que 

-m (h- servir de base para la formación
1 ^Pnrtuncnto déla Contribución Te

rritorial para el próximo ejercicio de 
1950, así como la. relación de las alteracio
nes del Registro Fiscal de Edificios y So
lares, quedarán dichos documentos ex
puestos al público, en la Secretaría de es
te municipio, a efectos de reclamación, 
por espacio de quince días, que se conta
rán desde el primero al quince de mayo 
próximo, ambos inclusive, transcurrido 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Valldemosa 30 abril 1919.—El Alcal
de, Jaime Calafat. * . • - * 

Formado el Recuento General de Ga
nadería de este término municipal, que 
ha de servir de base para la formación 
de los documentos de Rústica del próxi
mo ejercicio de 1950, estará de manifiesto 
al público en la Secretaría de este Ayun- 
tuniento, durante el plazo de la primera 
quincena del próximo mes de mayo a 
efectos de reclamación. .

Va11demosa 3() abri 1 de í949.—EI Al
calde, Jaime Calafat.*. •* *

Formuladas y rendidas Las cuentas 
municipales, correspondientes-al ejercicio 
de 19,48, se hallarán de manifiesto con los 
documentos que las justifican, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días', durante cuyo plazo y 
ocho días más, serán admitidos los repa
ros y observaciones que se formulen por 
escrito, de conformidad con lo dispuesto 
en las vigentes disposiciones; con la ad
vertencia de que transcurrido que sea di
cho plazo, no se admitirá reclamación af- 
guna. .

Valldemosa 30 abril 1949.—El Alcalde 
Jaime Calafat... .

* *
Núm. 994

AYUNTAMIENTO DE CALVIA
En virtud de formarse los apéndices de 

altas y bajas de la Riqueza Rústica Terri
torial y pecuaria del recuento deganade-* 
ría, asi como el traspaso de dominio de 
altas al Padrón de Edificios y solares de 
este término municipal, que ha de ser
vir de base para, los repartimientos del 
año 1950, los cuales documentos estarán 
expuestos al público en la Secretaría de 
este /Ayuntamiento a efectos de reclama
ción durante el plazo de quince días des
de su publicación en el B. O. de la pro
vincia, admitiendo las reclamaciones que 
se presenten debidamente reglamentarias 
por los interesados, pues definirlo dicho 
plazo no se admi irá ninguna. ,

En Calviá a 2 de mayo de 1949.—El 
Alcalde, Pedro J. Oliver.

.*
Núm. 997

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA 
DE PONANY

Formados el Apéndice al Amillara- 
miento de la ra|iieza rústica y pecuaria, el 
Recuento de Ganadería y la Relación de 
altas y bajas por traspasos de dominio al 
Registro Fiscal de edificios y solares, co
rrespondientes al actual año de 1919, per
manecerán expuestos al público a efectos 
de reelamac ó.i durante el plazo de quin
ce días, y durante cuyo plazo ])odrán ser 
examinados por los interesados y presen
tar reclamación en contra, de los mismos.

Villafranca de Bonany, 30 de abril de 
1949. El Alcalde, Juan Santandreu.

Núm. 998 ■
AYUNTAMIENTO HE SANUELLAS

Formado el Recuento General de Ga
nadería de este térhiino municipal, que 

; lia de servir de base para la formación 
, de los documentos de Rústica del próximo 
| ejercicio de 1950, estará de manifiesto al 
. público-a efectos dereclamaciones, en la 
I Secretaría de este Ayuntamiento duran

te el plazo de quince días contados desde 
el primero al quince de mayo del corrien
te año, ambos inclusive, pasado, cuyo pla
zo no se admitirá ninguna.

Sancellas, 30 de abril 1919. —El Alcal
de, Gabriel Eiol. * *

Núm. 999
AYUNTAMIENTO DE MERGADAL
Formuladas y rendidas las cuentas 

municipales correspondientes al ejercicio 
de 1918, se hallarán de inanifiesto, con 
•los documentos que las justifican, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por es
pacio de quince días, durante cuyo plazo 
y ocho días más, serán admitidos los re
paros y observaciones (pie so formulen 
por escrito, de conformidad con lo dis
puesto en las vigentes disposiciones; con 
la advertencia de que transcurrido (pie 
sea dicho plazo no será admitida reciar 
mación alguna.

Mercadal a 30 de abril de 1919. El 
Alcalde, Juan Sintes.* * *

Núm. 100.4
■ Formado el Apéndice al Amillara- 

miento de la riqueza Rústica y Pecuria, • 
la relación por transmisión de doihinio de 
fincas urbanas comprendidas en el Regis
tro Fiscal y el Recuento General de Ga
nadería de este término, que han de sur
tir efectos en los Repartimientos de Terri
torial para el próximo año de 1950, que
dan expuestos al público, en la Secreta
ría de éste-Ayuntamiento, durante el pla
zo de quince" días contados desde el si
guiente al de la publicación del presente 
anuncio en el 13. O. de la provincia, du
rante cuyo plazo podrán presentarse las 
reclamacionesque se estimen pertinentes.

Mercadal a 3 de mayo de 1949.—El Al
calde, Juan Sintes. .

*
Núm. 1000

AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
■ F o r m a d o el Apéndice al A mil la ra- 

miehto de la riqueza, rústica, el recuento 
general de Ganadería y las relaciones de 
traspasos de fincas • urbanas de este tér
mino municipal que han de servir de 
base para La formación de los reparti
mientos para el próximo ejercicio de 1950, 
permanecerán expuestos al público a 
efectos de reclamación, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento durante el plazo de 
quince días contados desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el 
13. O. de la provincia..

Alcudia 3 de mayo de 1919. —El Alcal
de, Joaquín Marín.

■ Núm. 1001
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 
Registro fiscal de Edificios y Solares
Formada la relación de trasmisiones y 

altas de fincas urbanas que han de servir 
de base para el repartimiento de la con
tribución para el próximo ejercicio eco
nómico, se hace público que dichos docu
mentos estarán expuestos al público a 
efectos de reclamación en la Secretaría 
de este Ayuntamiento durante, el plazo 
de quince dias contados desde la publica
ción de este anuncio en el B. O. de la 
provincia.

La Puebla 3 de mayo de 1949.—El Al
calde P. de la J. P., F. Simó.

* * * 
Núm. 1003

Formado el Apéndice al amillaramienr 
to de la rústica de este Municipio, que 
comprende las alteraciones que. han de 
servir de base para la formación de los 
padrones del próximo ejercicio de 1950, 
estará de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento durante 
la primera quincena del mes de mayo a 
efectos de reclamación.

La Puebla, 3 de mayo de 1949.—El Al
calde, F. Simó. .

- *.
Formado el Recuento de ganadería do 

este término municipal que ha de servir 
de base para el ejercicio de 1919, estará de 
manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento durante la primera 
quincena del mes de mayo a efectos de 
reclamación.

La Puebla, 3 de mayo de 1949.—El Al
calde, F. Simó.

* * * .
Núm. 2771

Extracto de los acuerdos adoptados pol
la Comisión Gestora de este Ayunta
miento, durante el mes de mayo de 
1948.
Sesión ordinaria del día 4 de mayo de 

1948.—1.a convocatoria.
Se acordó: La aprobaciún del acta an 

terior.—El en'erado del Despacho ordi
nario.—Prestar aprobación a varias cuen
tas. -Conceder las licencias de obras par
ticulares, que se expresan.—Conceder a 
Antorfió Mascó Cladera, el derecho a per
petuar la sepultura núm 47 del nuevo en
sanche del Cementerio municipal.—Cau
saran baja en el Padrón de Habitantes, 
los individuos que se expresan.- Contra
tar por medio de concurso los Festejos de 
San Jaime, y aprobar el pliego de condi
ciones.—Subvencionar con cien pesetas, 
cada una de las Secciones de las Escuc- 

■ las Nacionales, con motivo de la Expo
sición Escolar organizada por la Inspec- 

' ción Provincial de 1.a Enseñanza.—Apro
bar las Cuentas municipales de 1947.— 
Aprobar la liquidación del presupuesto 
del pasado ejercicio de 1917.

Sesión ordinaria del día 11 de mayo 
de 1948.- 1.a convocatoria.

Se acordó: Prestar aprobación al acta 
de la sesión anterior.- El Despacho ordi
nario.—Conceder varias licencias de 

’ obras particulares. -Aprobar definitiva
mente varios Padrones do arbitrios de 

1948.—Denegar la petición formulada por 
D. Bartolomé Pericás, en orden a la ali
neación de la calle Principe.—Conceder 
a D.a Salvadora Mir, autorización para 
instalar mi motor a gas-oil, en el taller 
de Carpintería Ebanistería, que posee en 
la calle Crestaix. - Interesar de la Comí- - 
sión de Policía Urbana informe sobre una 
pared constituida por D. Juan Tugores, 
en la calle San Antonio.—Autorizar a 
D. Martín Vergés, la instalación de un 
Centro Pasteurizador.—Aceptar la oferta 
de precio ofrecido por D.a Antonia Serra 
Cladera. con respecto a la parcela de te

- rrenó de la calle Dato sujeta a expropia
ción, y formular hoja de aprecio con res
pecto a las fincas propiedad de Doña 
Antonia Tugores Soler y D. Bartolomé 
Siquier Crespí, sitas en la misma calle 
DajD—Conceder ocho días de licencia al 
Sr. Secretario.—Causaran baja en el Pa
drón de Habitantes, los vecinos que se 
expresan.—Interesar de la Excma. Dipu
tación Provincial el arreglo del camino 
llamado de Llubí.—Celebrar sesión ordi
naria cada quince días. ,

Sesión ordinaria del día 25 de mayo 
de 1918.—2.a convocatoria.

Se acordó: Prestar aprobación al acta 
de la sesión anterior.—El enterado del 
Despacho oficial.—La aprobación de va
rias cuentas.—Conceder varias licencias 
de obras particulares.—Adjudicar definí- • 
tivamente a D. Antonio Serra Payeras, 
la subasta de la pacerla de terreno llama
da del Molf No l i.—Que por el Aparejador 
Municipal Sr. Roig, se informa con respec
to a la instancia presentada por D. Anto
nio Tugores Serra, solicitando la declara
ción de obra ruinosa de la casa núm. 31 
de la calle Iglesia.—Abonar la contribu
ción industrial del fallido I). Carlos Du- 
puy, contratista como arrendatario de al
gunos arbitrios municipales.—Aprobar la 
relación de fallidos del Impuesto sobre 
consumos de lujo del ejercicio 1947.—Au
torizar la prolongación de la red general 
de distribución de agua, conforme a lo in
teresado por Pedro Bennasar Crespí, Ono- 
fre Pons Martorell y Felipe Barrera, To- - 
rrens.—La baja, en el Padrón de Habi
tantes de D.a Magdalena Pons Bernat.— 
Informar favorablemente el expediente 
de prórroga de incorporación a tilas del 
mozo Gabriel Caimari Caimari.—Prestar 
aprobación a los documentos que señala 
el art.° 37 del Decreto ordenador de las 
Haciendas Locales, con referencia a las 
obras de construcción de un Mercado cu
bierto.—Quedar, la Corporación enterada 
de la Memoria redactada por el señor Se
cretario de este Ayuntamiento, relativa a 
los trabajos realizados en orden a la nue
va ordenación de la Contribución Territo- • 
rial Riquezas rústica y pecuaria, y con
ceder a dicho funcionario un voto de gra
cias.

La Puebla, a 8 de junio de 1948.—El " 
Secretario, Alejandro Óuéllar. ,

La Comisión Gestora de este Magnifi- 
fico Ayuntamiento en sesión del 26 de oc
tubre de 1948 acordó su aprobación.

De cuyo acuerdo certifico.—El Secre
tario, Alejandro Cuéllar.

Núm. 1013 
AYUNTAMIENTO DE ESTELLENCHS 

Terminada la rectificación del Padrón 
de habitantes de este término, con refe
rencia al 31 de diciembre de 1948, queda 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, a los efectos de recla
mación, durante el plazo de ocho días 
contados a partir del siguiente al de la 
inserción del presente en el B. O. de la 
provincia.

Estellcnchs a 2 de mayo de 1949.—El 
Alcalde, Antonio Marqués.

4- *

Núm. 1014 
AYUNTAMIENTO DE INCA 

An u n c io .—Subasta parala construc
ción de 38 nichos en el Cementerio de 
esta Ciudad.

La apertura de los pjiegos para optar 
a la subasta, tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales, a las 12 horas del siguien
te al que se cumplan 20 días hábiles a 
contar del siguiente de la publicación de 
este anuncio en el 13. O. de esta Provin
cia, ante la mesa constituida al efecto 
presidida por el Sr. Alcalde o Teniente a 
quien delegue.
- Los licitadores deberán presentar sus 
propuestas en sobre cerrado y lacrado, 
debiendo ajustarse la proposición al mo
delo que se inserta al final y reintegrado 
con un timbre de 4*50 pesetas. .

Podrán presentarse todos los días há
biles y horas de 10 a 13 en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, hasta las 12 horas de 
día. que se verifique la subasta, la cual 
tendrá lugar a las 12*30 horas. .

Se acompañará a la proposición el 
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resguardo que acredite la constitución 
del depósito provisional.

El tipo de subasta es de ll.938‘61 pe
setas.

El depósito provisional es de 4.19:Í£8G 
pesetas. . .

El depósito definitivo es de 8.386*72 
pesetas.

Los planos, memoria, presupuesto y 
pliego de condiciones, se .hallan de ma
nifiesto en la Secretaria de. este Ayunta
miento en los dias y horas indicados.

Modelo de proposición " ■
Don...... vecino de...... con residencia, 

en..... calle..... núm.......enterado del 
anuncio publicado en el B. O. de esta, 
provincia n.".....del día ..... de ...... de 
1919 y de las condiciones y .requisitos 
para la adjudicación en pública licitación 
la ejecución dé las obras de construcción 
de 38 nichos en el Cementerio Municipal 
de esta. Ciudad, según proyecto del Ar
quitecto Municipal de Don José de Oleza 
y presupuesto aprobado, se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución de dichas 
obras con extricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones por la canti
dad de.... pesetas,' (aquí la. proposición 
que se haga, expresando claramente la 
cantidad de pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por lo que se compromete a. la 
ejecución de las obras).

Inca .... de......de 1919.
(Firma)'

En el sobre tendrá que decir: «Propo
sición para optar a la. subasta de la cons- 
.trucción de 38 nichos en el Cementerio de 
esta Ciudad».

Inca 1 dé mayo de 1919.—El Alcalde, 
Juan Jaume.

*' *
Núm. 1021

Formados los Apéndices al amillara- 
miento de la Riqueza. Rústica y Pecuaria, 
y el recuento (ieneral de Ganadería de 
este término Municipal para él próximo 
ejercicio de 1950, quedan expuestos al pú
blico, a efectos de reclamación en las Ofi
cinas de Secretaría durante el plazo re
glamentario.

Inca a 5 de mayo de 1919.—El Alcal
de, Juan Jaume.

*'* 
Núm. 1016 

D. Fernando Dodero Pérez. Magistrado 
Juez de Instrucción n." Uno de esta 
ciudad de Palma, de Mallorca.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Mateo Martorell Car- 
dell, de 31 años, hijo de Mateo y Francis
ca, natural, y vecino de Inca, provincia 
de Baleares, (pie tuvo su domicilio en ca
lle de Rey número 16 y cuyas señas per
sonales no constan y de paradero ignora
do, procesado en sumario núm. 61 de 
1919 que se le sigue por hurto de dos sá
banas a Jaime Rotger Marcó para que 
dentro de diez días, a contar desde la in
serción de la presente en él l.oletín Oficial 
del Estado, Bo l e t ín  Of ic ia l  de Baleares 
y sitios públicos de costumbre de esta 
capital, comparezca ante dicho Juzgado, 
sito en la calle de San Miguel núm. 86, 
con objeto de llevar a efecto la prisión 
decretada contra el mismo, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio a que haya lugar en de
recho. .

Al propio tiempo encargo a las autori
dades civiles y militares y agentes de po
licía judicial, procedan a la busta y cap
tura dé dicho procesado, para en su caso 
conducirlo a la Prisión Provincial de esta 
ciudad, a disposición de este Juzgado.

Palma seis de mayo de mil novecien
tos cuarenta y nuéve.—Fernando Dode
ro. -Honorato Sureda.—Rubricados.

* * *
Núm. 1008

Don Ignacio Summers Isern, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número dos 
de esta ( iudad.
Por el presente hago saber: Que en 

méritos de lo acordado en los autos juicio 
de mayor cuantía, promovidos por el pro
curador D. Miguel Massanet (m nombre 
d©'D. Gabriel Rptger Cifre (pie litiga en 
-concepto de pobre contra herederos desco
nocidos de Miguel (’alafat Perdió, se sa
can a pública subasta., por término de 
veinte días, los bienes (pie luego se expre
sarán. Para su remate se ha señalado el 
día seis de junio próximo a las doce horas 
én eldocal di* este Juzgado,, calle de San 
Miguel número 86.

Los derechos (pie puedan correspon
der el demandado D. Miguel (’alafat Pe- 
felló en el contrato de retroventa suscrito 
por los consortes I). Juan Capó Frau y 
D.a Francisca Compañy March respecto 

de la finca urbana señalada con el núme 
ro 105 de la calle del Regalo de esta ciu
dad. .

Valorados tales derechos en veintidós 
mil quinientas pesetas.

Condiciones de so basta
í.u--Para tomar parte en la iqisma de- 

derán los licitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado el 10 por cien
to efecto del valor de tales dereclios.

2 ."—No se admitirán posturas «pie no 
cubran las dos terceras partes del avaluó.

3 .a—La parte demandante podrá tomar 
parte en la subasta y mejorar las pos
turas que se hicieren sin necesidad de 
consignar el depósito prevenido. ,

4 .a—Los gastos de subasta y demás 
inherentes serán de cargo del comprador.

Dado en Palma de Mallorca a cuatro 
de mayo de mil novecientos cuarenta y 
nueve.—Ignacio Summers.

* *
Núm. 1010

Por el presente hago saber: Que en 
méritos de lo acordado en los autos juicio 
ejecutivo promovidos por el Procurador 
D. Jaime Viñals en nombr^y representa
ción de D. Gabriel Tarongí Pomar contra 

. D. José Sendra Grimalt, se sacan a públi
ca subasta, por término de ocho días, los 
bienes muebles embargados a dicho de
mandado, que a continuación se indica
rán. Para su remate se señala el día vein
ticuatro de los corrientes a las doce horas 
en el local de este Juzgado calle de San 
Miguel número 86.

Bienes objeto de subasta
Los bienes muebles existentes en el 

domicilio del deudor y (pie obran relacio
nados en autos, justripreciados en la su
ma de cuatro mil cuatrocientas veinti
cinco poetas.

c o N I) i c i o n  e  s
1 .a Para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar en mesa 
del Juzgado el 10 efectivo del valor de 
tales bienes.

2 .a No se admitirán posturas'que no 
cubran los dos terceras partes del avalúo 
y podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero.

3 .a La parte ejecutante podrá tomar 
parte en la subasta y mejorar las postu
ras (pie se hicieren sin necesidad de con
signar el depósito prevenido.

4 .a Los gastos de subasta y demás in
herentes serán de cargo del comprador.

Los bienes objeto de subasta se hallan 
depositados en poder de Doña Mercedes 
Dúch ele Sendra, calle General Barceló 
n." 48.

Dado en Palma de Mallorca a cuatro 
mayo de mil novecientos cuarenta y nue
ve.—Ignacio Summers.— El Secretario, 
Honorato'Sureda.

*
Núm. 996

Don Ignacio Summers Isern. Juez de Ins
trucción número Dos de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita lla

ma y emplaza, a Joaquín Querol Cerve- 
lló, cuyas demás circunstancias se igno
ran, (pie tuvo su domicilio en esta capital 
calle de Espartería número 7-1.", en la 
actualidad de domicilio desconocido y pa
radero ignorado, procesado en causa nú
mero 100 del corriente año, sobre estafa, 
del Juzgado de Instrucción número dos 
de Palma de Malldrca, comparecerá den- 
ho del término de diez días a partir de la 
publicación de la presente ante dicho 
Juzgado sito en la calle de San Miguel 
número 86, con el fin de constituirse en 
prisión y ser diligenciado apercibiéndole 
que de.no verificarlo le parará el perjui
cio a (pie ha lugar en derecho y será de
clarado rebelde.

Se interesa de todas las autoridades 
y Agentes de la. Policía Judicial su busca 
y captura e ingreso en la Prisión Provin
cial de este Partido a disposición de este 
Juzgado.

Palma de Mallorca a tres de mayo de 
mil novecientos . cuarenta y nueve’—Ig
nacio Summers Isern. P. S., José Solive- 
llas. * « * »

, Núm. 1002
Juzgado de Primera Instancia e Instruc

ción de Manacor.
R E Q U I 8 1 T O R ] A

Más Ripoll Gabriel, de veinte y un 
años de edad, soltero, hijo de Gabriel y 
Margarita, natural y vecino de Palma, 
con domicilio en la calle de Bosch n." 51 
cuyo último domicilio lo tuvo en Sort den 
Mestre ('an Roca del término de ('ampos, 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 

-Manacor, para notificarle el auto del pro
cesamiento y prisión, recibirle indicato- 
ria, constituirse e ingresar en la prisión 
Provincial de Palma a disposición de este 
Juzgado, en sumario 91 de 1948, como 
comprendido en el núm. 1." del artículo 
835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
y bajo apercibimiento de pararle el per
juicio en derecho procedente ser decla
rado en rebeldía.

Manacor a 22 de marzo de 1949.—El 
Juez Instructor, Gerardo M.a Thomás.— 
El Secretario, Juan Gabanes.

Núm. 1009
Juzgado de primera Instancia e Instruc

ción número 3 de Barcelona.
Por el presente edicto se llama-a José 

Noguera Rigat, de 33 años, estado casado, 
profesión charcutero, natural de Palma 
de Mallorca, domiciliado últimamente en 
Barcelona, calle Balines, 239, comparece
rá dentro de cinco días ante el Juzgado 
de Instrucción número 3, de Barcelona, 
sito en el Palacio de Justicia, calle Salón 
de Víctor Pradera, para declarar en el 
sumario núm. 53 de 1949, sobre estafa, 
apercibiéndole de pararle el perjuicio a 
que haya lugar en derecho si no lo ve
rifica. ,

Barcelona, 27 de abril de 1949.—(ilegi
ble).

* * *
Núm. 986

REQUISITORIAS
Gerónimo Bauzá- Perelló, hijo de An

tonio y de Micaela natural de Llubí pro
vincia de Baleares de veintitrés años de 
edad y cuyas señas personales son: esta
tura, un metro setecientos cincuenta milí
metros, domiciliado últimamente en Llu
bí (Baleares) sujeto a expediente por ha
ber faltado a concentración a la, ('aja de 
Recluta número 70 para su destino a Cuer
po, comparecerá dentro del término de 
treinta días en Palma de Mallorca ante 
el Juez instructor D. Sebastián Fons Veñy 
con destino en la citada Caja, de Recluta 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa.

Palma de Mallorca a 3 de mayo de 
1949.—El Juez Instructor, Sebastián Fons 
Veñy.

» ■ 
Núm 987

Santiago Soler Andrés, hijo de Jaime 
y de Carmen natural de Barcelona, pro
vincia de Barcelona de veinticuatro añós 
de edad y cuyas señas personales son: es
tatura, un metro seiscientos cincuenta y 
siete milímetros, domiciliado últimamen
te en Palma de Mallorca, sujeto a expe
diente por haber faltado a concentración 
a la. Caja de Recluta núm. 70 para su des
tino a Cuerpo, comparecerá dentro del 
termino de treinta, días en Palma de Ma
llorca ante el Juez instructor D. Sebas
tián Fons Veñy con destino en la citada 
Caja de Recluta bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efectúa.

Palma'de Mallorca a 3 de mayo de 
1949.—El Juez Instructor, Sebastián Fons 
Veñy.

* * *
Núm. 1018

JUNTA DE CLASIFICACION
Y REVISIÓN DE LA CA.tA RECLUTA 70

Reemplazos 1949 al 1945 ambos inclitswe. 
Prorrogas de 2.a clase de incorporación a 

filas por razón de estudios. ''
Cuantos mozos dependientes de esta 

Caja de Recluta pertenecientes al reem
plazo de 1949'y anteriores antes citados 
que la tengan concedida, deseen disfrutar 
del beneficio de prórroga de incorporación 
a filas de 2.a clase, por razón de estudios, 
podrán solicitarlo mediante instancia di- 
rigda a esta Presidencia, durante el pre
sente mes de mayo y el próximo junio, 
acompañando a las instancias-Ios docu
mentos prevenidos en el artículo 279 del 
vigente Reglamento de Reclutamiento. 
Estas prórrogas serán revisadas y falla
das en la primera quincena de julio del 
corriento afuTén el día (pie oportunamen
te se publicará, entendiéndose que renun
cian al citado beneficio los mozos que no 
la soliciten antes del día primero del ci
tado mes de julio.

Palma a 4 de mayo de 1919. El Coro
nel Presidente, Marcelino Hernnádez 
Bruno.

** *

Núm. 964
COMAmniA MILITAR DE

DE LA COR UÑA
MARINA

Departamento Marítimo de el Ferrol d,a 
Caudillo

AGRUPACION MILITAR DE MARINA DE SAD
Relación nominal de los inscriptos (|A 

este Trozo nacidos en el año 1930 alist 
dos en el año actual para el Rcenmla^ 
de 1950 y por lo tanto deberán ser excíiH 
dos del alistamiento del Ejército. ’

Ramón Luís Abelardo Díaz Rivas hi 
jo de Ramón y Victoria, natural de Mahón 
(Baleares), nació el 17 Marzo.

Sada, 27 abril 1949 -El Ayudante Mi- i 
litar de Marina, Ramón Díaz.

* * 4- 
Núm. 965

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA
DE CARTAGENA

Departamento Marítimo de Cartagena
Relación de los inscriptos de Marina 

pertenecientes a los Distritos de esta Pro
vincia Marítima que definitivamente han 
quedado alistados para el reemplazo 1950 
y que con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 114 del Reglamento para aplicación 
de la Ley de Reclutamiento y Reemplazo 
de la Marinería de la Armada deben ser 
excluidos de los Alistamientos del Ejér
cito.

Distrito de Cartagena
Luís Espinosa Egidio.—Hijo de Luís y 

Caridad, natural de Mahón.
Enrique Monotero Copado.—Hijo de 

Emilio y María, natural de Mahón.
Luís Sánchez Cobos.—Hijo de José y 

Carolina, natural de Menorca.
Cartagena, 29 de abril 1949.—El Co

mandante Militar de Marina P. A., (ile
gible). •

* . * * 
Núm. 968 .

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA
DE VALENCIA

Relación de los inscriptos de este Tro
zo comprendidos en el Alistamiento para 
el Reemplazo de la Marinería de la Ar
mada, correspondientes al año de mil no
vecientos cincuenta que se remiten pan l 
su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la Provincia de Baleares, a los efectos de 
que cuantos figuran en ella sean exclui
dos de los Alistamientos y Sorteos para 
el Servicio del Ejército, en virtud del Ar
tículo 114 del Reglamento para la aplica
ción de la Ley de Reclutamiento y Reem
plazo de la Marinería de la Armada.

370 Vicente Planelles Noguera.—Na
tural de Formentera (Baleares), hijo de 
José y María, nació el 17 mayo. ;

740 Bartolomé Cabot Alemany.—Na
tural de Palma (Baleares), hijo de Barto
lomé y Carmen, nació' el 7 febrero a las 
11 horas. ¡

Valencia, 25 de abril de 1949.—El < '0- 
mandante Militar de Marina, Calixto de 
Paredes.

* * * 
Núm. 1020 

LA ROSA BLANCA, S. A.
Para dar cumplimiento a los artículos 

21 y 32 de los Estatutos, se convoca a la 
Junta General de Accionistas, para cele
brar Sesión Ordinaria el día 18 de los co- 
rrient s a las 16 horas, en el domicilio so
cial. , ■

Los señores Accionistas podrán pro
veerse de la correspondiente papeleta de ■ 
asistencia, que les será facilitada en la 
Dirección de la Sociedad, depositando ai 
efecto sus acciones en la misma, con 48 
horas de antelación a la señalada para la 
celebración de la Junta. j

Palma de mallorca 7 de mayo de 194J-. 
—El Presidente, Miguel Monjo March. 
P. A. del C. de A.—El Secretario, Juan 

'Canet Garau.
* * *

. Núm. 1021
CAJA DE PENSIONES .

PARA LA VEJEZ Y DE AHORROS
Denunciada la pérdida de la libieta 

núm. 20.465 de Ahorro a la Vista de la^11 
cursal de Palma, si en el plazo de Mu‘n<?: 
días a partir de hoy, no se ha formula 
reclamación alguna, se declarara anu - 
da, expidiéndose al titular nuevo eje ¿ 
piar. ,

El Delegado General de Baleares._  
' PALMA. -Es c u e l a  Tipo g r á f ic a ^
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